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No hay not ic ias de Ital ia., y tal carencia no

me parece contrar ia .á ' Ía, buena causaiconstitu-
cional. En trl rey no ' de .Nápoles y en el PiatnonT
te se toman mediJas " rigurosísimas por los go-
biernos, .provisionales , en nombre de ;los re-
yes ausentes,, y' bajo órdenes austríacos,,contra
los carbonarios y demás ,que se sostienen con
¿rmís en mano. Los griegos continúan, sus pro-
gresos, en el sistema constitucional, y ' unidos al
B- i i á de Tanina darán que hacer á los turcos*
~  Í . .  t 'l '  '  'aun sin el,auxilio de los rusos.
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: Madrid 6 de Mayó. ;

Et Sr. Morill o Conde'de Cartagena nombra-
do Capiran general de Castillada Nueva renun-
ció su nuevo destino'con una decisión y soli-
dez que hack esperar que se dignaria S. M.
atender á su demanda ; no fue asi y y que-
dó antes bien confirmado en su empleo, en con-
secuencia de lo cual fu'é á èntrégarsô del mando en
casa del1 Capitán general cesante Sr» de Villalba.
Parece que la opinion 'pública de Madrid es con-
á este nombramiento , como no puede meaos de
traria confesar el sobredicho general en su renun-
cia, En las Cortes, él Sr. Moreno Guerra ha he-
cho sobre «ste particular la siguiente indicación.

y>Pido7'que con -arreglo al artíduló 2*6 de
la Constitución , se exija la responsabilidad al
sécretaaid de la guerra, ó al que: haya firma-
ciò la-<Jíden para' emplear de nuevo á D. Pa-
blo Moril lo , sin haber precedido el 'juioio de
residencia que previenen las leyes de Indias, por
los varios oficios que ha desempeñado en Ultra-
njar. n autor fundó su petición en varias le-
yes de ' Indias , que leyó, y en la Constitución,
qoe lejos de derogar los juicios de residencia
los maiída espresamenite , porque por la sesta
facultad del .tribunal supremo de ' just ic ia, que
tamb'ien l eyó, este debe conocer de Iss residen-
cias de los empleados públicos que ;:debian según
las leyes ser residenciados ; que -estas residen*

. .  - '  '

cias de oficio las sufrían los procónsules roma-
nos , y los gobernaciores generales de la India,
.inglesa , como á.e vt f i f ic< 5 con el. lord Clive y con
t?odos';;..pues lews empleados á grandes distancias de
¿as 'Metrópolis , y con grandes focultades, como
las..' que había tentdo el general Morillo , que había
gozado y. .y usado . . /has ta de las soberanas, de-
bia.h ser residenciados de oficio para sostener la
jus t i c ia; que nada tenia contra la persona del
general Morill o , á el cualxni aun de vista co-
noQia ,'.'pero que sabia que en el Consejo dé Indias
y al m in is te r io habían mil quejas contra él, y
.que todas debían pasar al supremo de justicia
para la legal residencia , con arreglo á las le-
y en el, y la Constitución , y que sabré todo no
le parecia decente', ni conforme á una políti-
ca delicada , cual se necesita paja acabar la guer-
ra funesta de América el emplear de nuevo al
general Morill o , antes de ser legalmente resi-
denciado.

; . ' , 1 ídem dd 8,.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

- ... .  .-¡

Circular à los M. RR. arzobispos , RR. obis*
pos -y gobernadores eclesiásticos de la Pe-
'nínsula.
"«'Si Ia escandalosa conducta de algunos ecle-

sîa'sticus, que desgraciadamente abusan de su s'a-
gi'àdo min'ute'rio para sumir á la nación en una
guerra, civi l ; Vi tan reprensible cuando temer
rario arrojo de algunos párrocos , qoe señalada-
mente en las diócesis de Burgos, Osma, Ca-
lahorra y Avi l a han andado en cuadri l las de
facciosos algún t iempo , y aun durante la
próxima cuaresma ," no han podido menos de lla-
mar a l tamente 'Ja ; atención de ' ' las. Cortes ,. asi
coiho la del Rey', pára dictar las providencia«
oportunas para repr imir y castigar tales desór-
denes'.' Con esté obgeto, teniendo S. M. presen-
te que todos los M. RÍ* . arzobispo, RR. obis-
pos y demás prelados eclesiásticos, en el hecho
de haber jurado no solo guardar , sino tambion
hacer guarda*  la Constitución política de la Mo-
narquía,, se han hecho responsables de la inob-
servancia ó atentados que cometan contra e l ia sus
subditos, part icularmente si no procuran por sí,
6 interpelan la autoridad del gobierno para im-
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 - ' , . .momenta- del gete- político -y def aFeaídé primerôpedir que íos pastores subalternos suyos se con-

viertan en lobos de las ovejas del rebaño de Cristo,
y en enemigos públicos del Estado, se ha ser-
vido resolver.

i.° Que todos los M. RR, arzobispos, RR.
obispos y gobernadores eclesiásticos me remitan
precisamente á vuelta de correo , y sin escusa
alguna, informe justificado de las medidas ca-
nónicas y publicas que durante la separación y
abandono de los párrocos facciosos, si los hu-
biere habido en sus respectivas diócesis, hayan
tomado , asi para corregirlos y contenerlos, cono
para reparar ran funesto escándalo en su» fe-
ligreses y en los demás diocesanos,, y paca prê
çaverle en lo sucesivo.

ft.° Que este informe sea también estensivo
á los demás clérigos que se ha l len ea el mismo
caso, y aun á los regulares que se hayan pa-
sado á los sediciosos , puesto que se h a l l an tarar-
bien sujetos á Ia jurisdicción y vigilancia de los
respectivos ordinarios, con arreglo á Io dispu-
esto en los artículos 9 y io de la ley de 3.$
de Octubre u l t imo, y eu la circular de i^ de
Enero de este año.

3.° Que respecto á constar que algunos ecle-
jsiásticos esparcen especies contrarias á las le-
'yes y decisiones de las Cortes y del rey , y á la
obediencia á las reales órdenes de S, M., di»
rígidas á su cumplimiento poniendo en riesgo de
seducción á los fieles sencillos; y siendo-muy
estrecha obligación de loa' M. RR. arzobispos;
RR. obispos y-gobernadores eclesiásticos el pro-
mover en sus subditos la obediencia 4 las1 le-
gítimas potestades, y la pública paz. y tranqui-
lidad ', publiquen y circulen todos por sds res-
pectivas diócesis , enei preciso término'de ocho
dias, un breve edicto pastoral, exhortando á sus
diocesanos á que las obedezcan y cumplan, por
estar á ello obligados en conciencia;/ que reí
mitán inmediatamente á esta secretaria de mi car-
go una copia exacta de esta exhortación.

4.° Que siendo tan notorio como funesto á
la Monarquía el abuso que hacen algunos ecle4
elásticos de su sagrado ministerio para fomentar
directa ó indirectamente la sedición , se absten-
gan los M. RR. arzobispos y RR. obispos , bajo
la mas,  estrecha responsabilidad , de dar« ó con?
servar licencias de confesar y predicar á sacer-
.dote.s notoriamente desafectos, por pruebas- que
hayan dado , al régimen Constitucional.

5/*  Que se encargue á los M. RR. arzobis-
pos , RR. obispos y gobernadores eclesiásticos,
no solamente el mas exacto cumplimiento de la
resolución de las Corres de ¿i de marzo último,
que se les circuló de orden de S. M. en 14 dé
Abri l próximo, acerca de ser los prelados or-
dinarios benévolos receptores de loa regulares,
cuyos conventos existan en sus diócesis., sino que
atiendan en igualdad de circunstancias á los re-
gulares secularizados para los curatos vacantes
en los meses ordinarios , para los economatos,
y para los demás oficios., asi de las catedrales
como de las parroquias."

Lo que comunico á V. de real orden &c.
Madrid 3 de Mayo de 1891.

digerirás 30 de Abril.

El periódico de esta ciudad, t i tulado la Abe*
ja Algecireña , contiene à la letra un certifica-
do del secretario de aquel ayuntamiento, en el
que ge refiere que el dia $$, à virtud de lia-

se congregaron en las salas de ayuntamiento ej
comandante- general y Tei cura p;rrroco?¡~con los
individuos del ayuntamiento, y \se; les hizo pre-
sente , que mucha parttfde la'milicia'nacional y
gente del pueblo , se hal laban reunidos para so-
licitar que las dichas autoridades oyesen lo que
les esppndria un,a, comisión encargada de la voz
pública: "esta collision , compuesta Je personas no-
tables, espuso que guiado el pueblo en unión
con la milici a nacional por los principios de amor
á la patria y al sistema Constitucional , habían
coVicebidfo"' 'desconfiáffój&' de'a 1 gun as personas exis-
tentes en aquella ciudad, y_ en la inmediata de
san Roque, porque""sú"s opiniones estaban sobra-
damente marcadas de desafectas à la Constitu-
ción- i - que tales - personas . eran- el-<t&niente gene-.,
ral don José 0-donell , residente en san Roque,
al1 brigadier don Manuel Albergoti , el sargen-
to mayor del campo don José de Velasco, el
éx-iriqujsidor don Francisco Síd , eHirfedico del
hospital mi l i tar don Cresencio Santos¿ y el ca-
pellán del mismo fray Hilario d'e Barcelona : y
el pueblo. desea que estas pesarías sean espeli-
das de la"ciudad, y conducidas''a: ir'de Ceuta:
que el juez de primera instancia don Pedro Bar-
te , y el auditor de guerra don Joaquín Mon*
ge, sean separados de, sus .respectivas furicjo,ne$
y que el subteniente' de /artillería don Romu-
ál Rabanera, existente en Cádiz, seà igualment
te separado de su empleo.

Él geíV político de acuerdo con el ayunta;-*
miento y demás autoridades , procuraron tomar al-
gún temparamento que acallase los clamores del
pueblo, y dejase ilesa la santidad dé iás léyesi
pero Ja comisión popular insistió en sus pre-;

tensiones; y al cabo de varias contestaciones,
q-uedo'calificada de justa ja, pedición'del pue«¿
blo, y se acordó': 'que' el general O^DOnell' fae¿
se trasladado è esta ciudad , y recluso en el
convento de padres Mercenarios sin comunicaci-
ón : 'que él sargento mijror-' Velasco,''el ex-in-f
quisidor Sid , el médico ^.Sajitos y¡- el capellán,
sean trasladados- ármismo convento , y custodia-
dos ; por la- milici a naciou^iLv, que el brigadier.-Al-
bergoti quede; sin< singun mando. ;( y que., el-sub»
teniente de artilleria QQ,-vuelva mas á su des*
tino.. Y - liltimameate-j..^^.^!, juez-; de .primera
instancia ¡yr el auditpí-." no ,cpnt¡Quea- egeKiendp.
jurisdiccipn..

Estas, disposiciones,, fiierjpn egecütadas, puntu»
almente ; y_, el-, teniente, general O-donelL hizo,
una representación Xque, se. halla.-Jnseria ep. u«
suplemento, en el misba^eriódico) dirigida aleo»
mandante .general d,el camp.o de. Gibraltar ,, ea
que espanfeadA enérgicamente lai íjegalidad' d»,
ios proce4i«»tos. que han« autorizado su ar<resto,¡
solicita, ser trasladado, con. su familia., à Ja plaza
de Ceuta.;
. (Traslado: aj. Manresano del suplemento a;l dia-
rio del io de Mayo dei'Sr»Brusì., impçesor d»
jCámajra de S. M.) ,

Murcia 4e Mayo.
El capitán Caravaca, de las milicias provin-

ciales de Murcia, ha .logrado encontrarse, con
Jaime Alfonso en las inmediaciones de. Cancarin,
y à pesar, de que los bandidos se metieron à
toda prisa.en la sierra, se cree que algunos de
ellos habrán quedado-heridos, según indican los
rastros de sangre. Los robos que habían, hecho
en aquel dia,, y varios efectos de su uso, en*
.tre ellos los sombreros,, han sido despojos "de los



valientes q«e acallantaba Carayaca. Sentimos no
hflber visto el pirre que ha recibido el coman-
dante general , para tr ibutar los debidos elo-
gios á los mdiVidtvos" que se hayan señalado en
este importante 'servició.

Escriben de' Ci«¿a con fecha del a¿ « hoy
íhisího-' li a salido Jalma con ir ladrones; ha ro-
bado, à - todo pásageró cori mas de 9' machos y
una jaca', y ha beri cío-dos soldados;, dé los que
qnijjâf'ùno muera , de siete que regresaron de
Hel l ing de hab'er' ido acompañando à don .Mi-
guel #amorano y don Lucas Serrano : es;io es-
tá perdido,"

Se >rdice que de un correo à otro se espera
«V'àPKé'glò de los conventos de està provincia que
ffo^fitf ^ 'ser la tíil im á en este ramò , bìjen que
sPfétíü lá;-prisa. coft; q'üß'Se vari enclaustrando sus
individuó ,̂ pronto será necesario cerrar los con-
ventos que habían de quedar. En general nues-
tros fray les san mas despreocupados que los-de
otras -provincias.

. -  : '—'—? ' '' '
l ns»v<4 ; .  : . : . - . .

Cádiz 1.9: de- Mayó.
»ohfXa&leñdo amaqeöidof.ayer la lápida de la Cons?
titti<*io a : embadurnada con algun fango ¿ varios
individuos se presentaron en las- casas consisto.*
rtáfóá:-ramo-vando!:SpS5 clamor es por la pronta- ad-
ffitoistu^ipav de iustieiá, y contra determinadas1

personas como desafectas al sistema Constitucio-
nal ̂ Parece qp e formalizada i a demanda, <jue
frani ¡firoñador, el:señp.B gafe-político mando el arres«-
to y proceder á la formación de causa.

H chaqui la lista-de los sugetos contra quie-
nes ¡parede, ..se: procede,

El R. obispo.
íi' j r,%'.EH Maestrerescaelaf «

IX Mniuiel de Cos..
D. Matías Biejaburus, canónigo.
D. Bonifacio .Castelli, prebendado.
P. N. Calvillo, capellán de la Palma»
JSl;, P¿ Carámbano--., Descalzo*

6 D* Joaquín de la Peña Santander, asesof
del t r i bunal de Alzadas.

¿OJ^N». Santa Cruz, abogadp.
D. N. Molina Prieto Brigadier de Inge-

nieros.
D,., N. Melgarejo,, tes.orero.
P«. N. Artecona. .

Se ha- verificado U prisión de todos con
el^-roay.or orden, excepto el R. obispo, Castelli
y Peña ,. por hallarse ausentes ;. pero se asegura
que han salido varjas personas en su busca.

(Trasladai al Manretano del suplemento al dia*
rio del io de Mayo del Sr¿ Brasi, Impresor
de Cámara de S. M.

CRÉDITO PUBLICO.
 En virtud de providencia del primer Juez dé

primera instancia, de- la,ciudad de Gerona se : ci-
ta'subastando una. casa y;-humo* nombrada de la
Enfermaria de Rosas, tasada enr ifop.tt ,. otra de
la enfermería <le Amér, en 585 ,̂ otra del prio-
rato de santo Tomás y: sacristía menor, unidas,
en 5259,: un patio de ¿6 palmos de largo, y
3f de ancho , en u?$, todo sito .en la vill a de
Amér; y u;ia casa y tierras nombrada manso
Tayedas, sita en el término de. las Encías, ta-
sada en 87ftfri9$,, de pertenencias del suprimido
monasterio de la vill a de Amér ; y se rematará

el día 9 clel^prcocímo Junio en ' las C3sá$ 0QÔ
Sistoriales de-d icha' ciudad de .Gerona , cpri% las
fcondiciones de ías tabas que se hatlan eti po-
der del .escribano actuariat'dal espediente fran-
cò Diana , en «uyp oficio se admi t i rán ' las pos-
turas.

.. .
.

El S^.';s-·Gpfltadô  general de Ì cpnsolidaefp'n en
el crédito público con facha 8 del presente'ines«
comunica 'a esta contaduría de m.i cargo la ór-
aen siguiente;'"' ' .

^La -junía nacional del crédito pdblicp di-*
ce á esta Contaduría general con fecha/ d^ »5
de Abri l úl t imo lo que si'gue:

í>Lá junta se ha enterado del oficio de Vd.
de í8 de Abri l ú l t imo, en que inserta otro que
ía pasó con fécIva de ia de'Marzo anterior con-̂
sultando la duda de si los poseedores actúalê
de maybrazgtís 6 vinculaciones t ienen facultad
para- elegir-entre los dos únicos partidos de con-
solidar so8j créditos- radicados en la antigua ca¿
ja de CQn¿ol¡dacion, ó pasarlos á la deuda si A
Interés, mediant« la que para ellp Íes copcedc
la ley de is^-'de Octubre, y decreto de ias Cdr-
tes de ç de Noviembre de i8ao; y respecto á
que en cualquiera d«- los-dps partidos que eiij^
el poseedor del maypraz.gp  ̂ qua pertenezcâ
créditos contra el Estado, ya sea 'de consoli-
darlos j ó el . da pasarlos á la deuda sin interés,
puede ser notablemente perjudicado su inmediá̂
to sucesor en la parte de que aquel no pueda
disponer; ha-acordado que sä exija la cpncdrren-
cia de los iñtnediatos sucesores con los pbseedof-
rés de mayorazgos en la forma que prescribe
la ley de Octubre para elegir entre los' dos ¡¿si-
presados partidos que señaía el artículo 3«?'del
decreto de 9' de Noviembre último; y 16 parti-
cipamos á Vd. para sa inteligencia y que dis-
ponga lo correspondiente á su cumplimiento?=:lf
ésta Contadur ía le pone en noticia de Yd. in»
seriándoselo literal, para gobiernp de la de-
pendencia de su cargo, y que le haga nojoso
eu los pueblos de su demarcación en que lo es-
time oportuno por medio de los periódicos que
se puebiiquen en esa capital ó por edictos ? 6
en la forma en que se acostumbre en casos igua-
les para que llegue á noticia de Ips interesados
mayorazgos ó vinculistas que tengan presentados
créditos á liquidar en esa Provincia por imposi-
ciónos en consolidación; acusando desde luego
s» recibo.'' .

Lo que hago, notorio al público para su co-
nocimiento,, Barcelona i¿ de Mayo de i f í a i .

Esteban GcQttés,*

..CU4DE.IlJ!jrí>. .

Presupuesto, dividido, en tres par.teŝ d̂  ^o|
gastos municipales, de $arcejona para .el" año,
iSai , presentado por su Ayuntamiento á S, E.
la diputación provincial.

Se detallan en el artículo i.° de la i,? jpar-
te los gastos de oficinas y empleados y demás
que pueden llamarse fijos: en el 2,.° aquellos
cuya cantidad es conocida, pero cuyo pago es
accidental ó dependiente de órdenes de la Supe-
rioridad ; y en el 3.° los gastos indeterminadô
6 de una. sola vez.

Ka la parte 9.a se espresan los arbitrios £U$



tiene concedidos el Ayuntamiento para atenderá
sus gastos municipales, £U rendición, déficit que
resulta para este sño, y medios que se propo-
nen para cubr i r lo, y en la 3.a la deu ia par-
t icu lar que tenia el anterior Ayuntamiento y
arbitrios para su estincion. Se ha insertado tam-
bién ea el fi n del Cuaderno el estado de cuen-
tas del año anter ior, f i jado, pocos días hace,
en los .parages públicos y acostumbrados de la
ciudad.

Ha creído el Ayuntamiento deber publicar
este presupuesto genera l, pues importando loa,
gastos municipales la cantidad de 3.379.860 rea-
les de vellón diez maravedises, es de suma uti-
lidad é importancia para todos los/vecinos dt
esta capital el enterarse de la inversión de una
crecida suma perteneciente á los fondos del co-
mún ; may pnnente cuando por la ley fondamen-
tal de ia Monarquía, todos los ciudadanos que
merezcan la confianza pública, pueden verse
periodicamente revestidos del cargo concejil, pa-
ra cuyo buen desempeño se necesitan estas y.
otras semejantes noticias.

Véndese en la oficina de Sierra y Martí, pía*
za de San Jayrae, á 6 rs. de vn.

'

AVISO AL PUBLICO.
E Idia 3 del presente mes se. fij ó ,en los ps-

rages acostumbrados de esta Capital un papel en
que de acucado del Escm<>. Ayuntamiento sé
.convocaba pa ra el y del mismo á todo& aquellos
sureros que habiendo presentado solicitud para
eximirse del servicio nacional alegando imped i-
mento físico, no habían comparec] i o cuando se
llamaron á ios individuos de los. cinco Cuarte-
itís que tenían espuesta la misma causa.

El no haber acndido á este l lamamiento mu-
chos de los sugetos que tienen presentada me-
morial no so!o ha ocasionado que estos se ha-
-llen aun sin resolución, sino que tengan para-
lizada la organizacioi de la milici a nacional en
perjuic io del servicio públ ico, y si bien el

~E<:mo. Ayunt?miento ha tenido hasta ahora al-
vgijna consideración con los que no se presenta-
ron oportunamente dejará, de tenerla , é inscri-
birá irremisiblemente en las listas de compañías
que se organizan á todos aquellos individuos que
habiendo alegado enfermedades habituales ú otro
impedimento físico y no acudieron á las distin-
tas convocatorias que se han hecho ? no se pre-

- Beuten .sin falta el dia 17 del cor r ien te mes á
las once de ia mañana ó á las cinco de la tar-
de en las casas Consistoriales, ó no avisen es-
tar legítimamente impedidos. — Barcelona 16 de
Majo de 1821. — Por disposición del Escmo.
Ayuntamiento. ~ Francisco Alte?, Vice-secretario,

P R E G U N T A..
 :

.f El Ayuntamiento de Madrid siguiendo el es-
pír i tu de la Constitución , y las luces del siglo,
quemo publ icamente la liorea. ¿ Podremos saber
por que el de. la dignísima Barcelona no ha se-
guido tan noble ege^plo, estimulando por este
medio Jos demás pueblos á lá destrucción de es-
tos signos de barbarie y desigualdad. ?

\.'S'*CHA R ' 4Ü.4- . Mrcf '
. . .Si .alguno no tímese m» primera,. ¡

Por nada con razón se le t a n d r i â
Y como nada ; y;i .no ' exist ir ia.
O de ex is t i r, solo en la mente; fuera J
La segunda, degrada y v i tupera: .
El que lo sea hará con picardia
Una musrte,, aunque.sea á sangre fría ;
Porque á todo lo ¿nalo ;co asint iera.

_'' ,. . E ̂  ,00/1] u n to que .forman, las dos partes
Cuando caracteriza á algun sugete,., ;

, . Le. Aojara enemi&ôn de; las aites,
Dispuesto há destruhir cualquier proyecto,

Quê  .de, los hombrea,! siendo en .beneficio
Se, oponga á m egoismo, y .á sat yicio.

: ' : R . A . y^;L~\,

. . . . i ï  a>> ( . . . .

- T* í '- W aobf-AM v &ÊUL l»£¡ ;Embarcaciones- entradas al día de .ayer. ^
De Santander en 26 dias el capitán Juan

José de Ser-tucha bergantín español joven fru-
tos con trigo .à la arden?. . :! > x

Ee 'Caliera en 3 dias el patrón'Jos'é'Ahto-
nio Soro l l .i laúd español las almas con naran-
)as de su cuent«.
. De Morayra en 4 dias el patrón Manuel -Mas-
carei I , laúd español la Luisa, con algarrobas
de su cuenta. .

De Cot.uaa y Tarragona en 15 días-el patron
Jacinto Omb.Tadella, latid español S. Antonia,
con tngp de su cuenta.

De Gibgltar Salou y Tarragona , en ia dias
el patrón Miquel Estaper , laud español san Pa*
bio ; con bacalao á la orden.

De Valencia Castellón' Tarragona y Sitges en
8 dias el patron R«mon Llovera , laud .español
santo Cripto' con trigo de su cuenta. .''

TEATRO.

Hoy la compañía española ajecutará la come-
dia en tres actos La Viuda de Malavar ó sea
El Imperto de las costumbres , concluida esta el
Sr. Luis Preda, profesor de Bandolino, natu-
ral de Mi lán, tendrá '.el honor por. primera
vez de tocar en este Teatro , un capricho com*
puesto por el mismo, y á mas la canción patrió-
tica, t i tulada, Entrada de A reo-agüero en Ma-
drid con diferentes variaciones nuevas también
de su composición. Dicho profesor ha merecido
en Madrid los mayores eJogios. Si consigue agra-
dar al Pueblo Barcelonés será su mayor satisfac-
ción y quedará sumamente agradecida, después
se bailará el bolero dando fin á ia función coa
un divertido saynète.

A - l a s 7.
C A M B I O S .

Londre^,...,.,.
Paris i.
Marsella
Genova
Madrid
Cadiz...
Valencia
Zaragoza
Gibraltar,.....
Villanueva....
Vaies Reales

de 38̂  á 38! en fechas varia?.
de i 6á 16 i o/ico en varias fechas»
ï6 lo/ioo à 6o días fecha.
44.
de a á ft| p. c. daño.
de a£ á 2-£- p. c. idem,
de a| à r-| p. c. idem.
!*  p. c. idem.
i| p. c. idtm.
al par.

nada se ha hecho.


